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1 coPIA SIMPLE : TESION DE — PARTICIPACIONES 

: : BUE HACE LA SEMDRA ABOGADA 

RINA BRUNO DE MARTINEZ: A 
         

     
     

DOCTOR 

  

   

  

   
   

    

" SEMOR -    DEL 

    MASPONS -— 

  

¡IGNACIO VIDAL 

   

        

CUANTIA .- S/. 4.000,00. — 

  

En la ciudad de Guayaquil,    

  

República Ecuador,       

  

        
2 os ira tréeirmtar” días      

    

   

  

   
10 e-- Noviembre (de mil    

       
          

11 cante "mí, DOCTORA NORMA      noventa,”    novecientos. 
  

  

        

   

  

   

  

PLAZA DE SARCIA, Abogada y Notaría de este 
      

            

Cantoenilcompareten: por“:tahá” parte la seftora 

Abogada RINA —BRUNO MARTINEZ, de estado 

Civwii cásada, profesión Abogada, quien 

además comparece debidamente autorizada por su 

cónyuge el. sefior SALGO — MARTINEZ LEISKER, 

  

         
       
   

   estado civil casado, de profesión Licenciados     
   

19      
   
   

por otra parte, el sefor Doctor 1I6NACIO VIDAL 

           
    

20 de 

  

MASPONS, de estado civil casada, profesión 

  

             21 Abogado, quien también comparece acompañado 

por sa cónyuge la señora MARGARITA ALVARADO DE 

VIDAL, de. estado civil casada, de profesién 

quehaceres 

22     23 

    
domésticos      

      

   

    

s 

          s CS 

cto    sentimiento “presente 

   comparecientes nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio Y 

residercia en esta ciudad de Guayaquil, con la     



1 capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

         

  

      

  

    

  

     
   
     
     
            
   
               

     

  

       

   
    
          
        
        
    

    

   
     

  

                 
        
        

  

    
       
    

  

      
    

2|etase de actor y contratos yo quienes de 
3 | conocerlos personalmente doy Te; bien 

4 instruidos. er -Gbjeta y resultados de esta 

esersra de cesion 00 Tracia; a 
€ | me ermceee o ve neto Sngtento sn expo 
7 entera libertad, para su otorgamiento me 

8 presentaron miruta que es del tenor 

9 siguiente: SEPFOR NOTARIO: En el protocolo 

O artes ana por da Tand cometo 2 cono 
12 PARTICIPACIONES, ai tenor de las siguientes 

llessusulas: PRIMERAS INTERVINIENTES. 
ll intervienen en da cetebración del presente 
15 instrusnerte públicoz por una parte, la señora 

16 abogada FINA SMUNO DE MARTINEZ, en calsóno de | 
17 CLEDENTE : debidamente autorizada por su 

18 cónyuge el señor Licenciado Galo Martínez 

19 Leisker, quién comparece en este actoz y, por 

20 otra parte, el señor  —Ábogado.Doctor IGNACIO 

21 
VIDAL. MASPONS, en calidad de CESIONARIO, quien 

comparece conjuntamente con su cónyuge sefíora 

Vidal 

22 

    
     

   

E 

Margarita      de    Alvarado 

  

E 

    consentimiento en. el presente:acto. . SEGUNDA: 

| ANTECEDENTES.- A) La Compañía. CONSTRUCTORA 

LFERRERO CONFERO 

25 

      

  

LTDA., fué constituída         CIA. 

  

          mediante     escritura : pública otorgada ante la     
           Notaria Décima 

  

Tercera del Cantón Guayaquil, 

 



  

ro 
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ao 
Ene h 

  

     

    

novecientos ochenta y cuatro 

  

de Agosto de mil    
  

   e inscrita en el Registro 

     

         
  

Cantón el veintisiete de Septiembre de mil 
      

           
  

novecientos ochenta y cuatro; Bl La Abogada 

        

  

     
     RINA 'RRUNG DE MARTINEZ, es propietaria de 

         

     

    

cuatro participeciones de un mil sucres Cada 

  

      

        una en el capital social de la Compafiia 

         
CONSTRUETORA FERRERO CONFERO CIA. LTDA.; Ed La     
         

   

  

10 Abogada RINA  ERUNO DE MARTINEZ cede la 

  

   
11 que posee 

  

totalidad de sus participacione 

         

14     una, contentivas del Certificado de Aperteción 
    

         

  

       
número seis, a favor delo Doctor IGNACIO VIDAL 

AAA 

. TERCERA: | CESION Y ACEPTACION.—_ Cor 

lo expuesto precedentemente, la señora Abogada 

         
16 UD)

 

MASPON     17 
   

  

     
       

18 RINA BRUNO DE MARTINEZ, debidamente autorizada 

      
19 por =u CERyYugre. declara que es su voluntad 

| cenar cuatro be icipaciones de un sil sucres 

cada una de su propiedad a favor del Doctor 

        
20     21       

    

   
    

       
   

  

   
       

22 IGMACIO VIDAL MASPONS, quien lo acepta con el 

      
  

23 consentimiento de su cónyugte. Agregue usted 

  

      

      estilo    jas demás cláusulas de 

  

Notario 

  

sefinr 

       para la validez y firmeza del presente         
  

           instrumento. (FIRMADO) firma legible... CARMEN     

    

    

número 

   cuatro



  

presente 

recibo pago impuesto 

Tavor Colegios Nacionales 

"Aguirre bad” "Dolores, Sucre” esta 

ciudad.- Los intervinientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación 

Personal. teída que les fué a presente 

escritura de principio a fin y en alta voz por 

mi la Notaria a los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

se afirmaron, ratificaron y firman er unidad 

de acto y conmigo la Notaria de todo Eual 

doy fé.- ENMENDADOS: 

Sra. fib. RIÑA BRUNO DE MARTINEZ 

C.1.% 0702888 POS 

2.V.* 0 

MARTINEZ  LEISKER 

C.1.% Isa 

o 216072  



  

CONSTRUCTORA FERRERO CONFERO CIA. LTDA. 

Ingeniero AGUSTIN FERRERO PORRES, representando legalmente a la 

compañía CONSTRUCTORA FERRERO CONFERO CIA. LTDA., en mi calidad 

de Gerente General, y dando cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo Ciento Quince de la Ley de Compañías vigente, certifico 

que en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la com- 

pañía celebrada el 20 de Noviembre de 1990, se aprobó por unanimi- 

dad la cesión de cuatro (4) participaciones de un mil sucres cada 

una de propiedad de la señora Abogada RINA BRUNO DE MARTINEZ a fa- 

vor del señor Doctor IGNAVIO VIDAL MASPONS, 

El Acta correspondiente a la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el 20 de Noviembre de 1990 se encuentra en el Libro de 

Actas de la compañía, el mismo que reposa en los archivos al cual 

podrán referirse en caso necesario. 

CONSTRUCTORA FERRERO CONFERO CIA. LTDA. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la Notariá Décima Tercera del Can- 

tón Guayaquil el 28 de Agosto de 1984 e inscrita en el Registro Mer- 

cantil del mismo Cantón el 27 de Septiembre de 1984, 

  

ING. AGUSTIN FERRERO PORRES 

Gerente General



    Y     BANCO CENTRAL DEL ECUADOR          
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¿OTARIA 

3uayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

     

    OOOO AY|] y 

AN A 5 

Se otorgd ante mi, en fe fe ero confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, —que firmo y sello        
     en cuatro fojas útiles, en la ciudad de       

E 

Guayaquil, a los cuatro dias del mes de Enero 

bus | 

   

  

| de mil novecientos noventa y UNO. . . , 

a 

ly y 0 a -. 9 O 

id, Í dd 7 
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Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritu_ 

ra a fojas 19.237 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales, de mil 

novecientos ochenta í cuatro; i, 27.577 mismo Registro de mil nove_    

  

cientos noventa, al margen 4e.las ing4cripélones respectivas.» Guayaquil, 

     
quince de Enero de mil nodecient venta i uno.” El Registrader Mer_ 

  

De comformidad cor el numeral 5 del artículo 18 de te 

Ley Notarial, seforicla poro 0 Ticcrsto Euprémo número 

29388 de Iieizo 21 de 1202, . "" FE que la fotocopta 

precedente, que consta de CATIA). foj=s , es exacta al 

tambien se me exhibe 5: Cuantig documento orginal que 

 


